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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

Versión Pública 

(157 /2021 D.J.) 

•'CONTRATO SEGUROS DE PERSONAS, BIENES, 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y VEHICULO 

AUTOMOTORES, PARA EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR, AÑO 2022 

CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR Y MAPFRE SEGUROS 

EL SALVADOR, S.A." 

FECHA: 23 DE DICIEMBRE DE 2021 

San Salvador, El Salvador, C. A . 
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Versión Pública 

HAZEL MIREYA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ1 mayor de edad, Licenciada en 

Economía, 

actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial con cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración 

indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

setenta y cuatro-cero cero seis-dos; que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" 

o" El Banco"; y JORGE ARISTIDES RIVERA CASTRO, mayor de edad, Licenciado 

en Adminish·ación de Empresas, 

actuando en mi calidad de Apoderado Especial 

Administrativo y de Representación de la sociedad "MAPFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A.", que podrá conocerse comercialmente como "MAPFRE" o 

"MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR", Sociedad Anónima, de 

nacionalidad salvadoreüa, de p lazo indefinido, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento sesen ta mil setecientos q uince-cero 

cero uno-cinco; que en lo sucesivo se denominará "la Aseguradora", y en los caracteres 

dichos, otorgamos el p resente contrato de Suminish·o de " SEGUROS DE PERSONAS, 

BIENES, RESPONSABILIDAD CIVIL Y VEHÍCULO S AUTOM OT ORES PARA EL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, AÑO 2022", que se regirá 

por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

La Aseguradora se obliga por el pl'ecio y condiciones que se estipulan en este contrato a 

Suministrar el Seguro de Bienes, Responsabilidad Civil y Automotores, descri to co mo 

Seguro de Responsabilidad Civil, para el Banco Central de Reserva de El Salvador, 

correspondien te al aüo póliza comprendido desde el 31 de diciembre de 2021 al 31 de 

diciembre de 2022, ambas fechas a las doce horas del día, de conformidad al acuerdo 

tomado en Sesión de Consejo Directivo número CD-Cuarenta y uno/ dos mil veintiuno, de 

fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, que contiene la adjudicación parcial de la 

Licitación Pública número cero seis/ dos mil veintiuno, denominada "Seguros de Personas, 

Bienes, Responsabilidad Civil y Vehículos Automotores para el Banco Central de Reserva 



de El Salvador, afio 2022", en la cual se adjudica parcialmente a la Aseguradora el 

suministro referido. 

II. COBERTURAS 
·-······· ·-- ------·-····· ·····-·------·~~--~~-----~----------,-----;-e:=-:;-:-:-;----¡ 

SUi\L'\S 
J\SEGUR.:\D.\S, 

RE QUERil\ITENT OS BCR 
LII\fiTES DE 

RESPONS.\B ILID.-\D 
Y DEDUCIBLES 
SOLICITADOS 

----- ----·-·---'---'---------1 

COBERTlJR.A. 

Gnrantizar el reernbolso del pago de indemnización L]UC el Banco realice por 
dailos y perjuicios causados a los etnpleados o a terce ros que con arreglo a la s 

leyes del país o por la acltllinistración del Banco puedan resultar civilmente 
responsable~ . 

,\ccidentes cometidos por personal de seguridad de empresas subcontratadas y/o 
cwilquier empleado de seguridad que preste setvicio al Banco con o sin el uso de 
armas , den tro o fuera del Banco, en activid;¡des propias de sm funciones a 
visitantes dd B anco o cuak¡uier persona, incluyendo los daii.os a empleados del 
Banco, en sus personas y/ o bienes m ateriales. 

Predios y operacwnes d e:l Banco, in cluyen do los accidentes a terceros en sus 
personas y/ o bien es materiales cuando el Banco sea responsable, por uso ele los 
p redios y operaciones que no sean prop ied ad del Banco y u tilizados por éste para 
d esarrolhr sus ;Ktl\'Ídades normales y/ o esp eciale s. 

Responsabilidad civil pa tronal, ampara la responsabilicbd civil le¡,,>r~ l 

extracon tractual en que incurra el Banco, i.nclcmnizando por lesiones corpo rales 
incluyendo la muerte a personas c¡ne se encuentren bajo contra to ele empleo, en 
actividades de aprendizaje, realización de h oras profes ionales de es tudios o estar 
contratado por el Banco p ara llev¡¡r a cabo un trabajo, constituyendo la mano de 
ob ra y que ocurra durante el p eríodo de vigencia del Seguro. 
Res pon sabilidad civil asumida po r contrato , cubre la responsabilid¡¡d civil legal en 
que inc:unien: el Banco cuando asmna n:sponsabilidacles ajenas , por convetlÍo o 
contrato donde se comp rom eta i'l In :sus titución del obligado origina l, p ara reparar 
o indemnizar eventna le~ y futuros d aiios a terceros en sus personas o en sus 
p ropiecbdes. 

Respon sabilidad Civil en c¡ue incurra el Banco por d at'lm a bienes y lesiones 
corporales, incluyendo la m uerte o usados a funcion;uios o ejecutivos visitantes a 
la [n stitución, nacio nales o cx tranic~:os , dura nte su trasbdo den tro del territorio 
ele la República de E l Snlvado r, en veh ículos propiedad del Banco o de terceros 
deb idamente conua tndos, ya sea que el accidente ocuna por culp~ del mo torista 
o sin culpa de éste 

Responsabilidad Civil en que incurra el Banco, por clatios a bienes y/ o lesiones 
corpon1les, incluyendo la muerte, ele terceros visitantes del Ban co o cualquier 
per:sona incluyendo a s us em¡Jle<tdos , cauo;aclos por ac tos y/u o nHswnes del 
perso nal de empresas subcontm tadas por el Banco, dmante la realización de b s 
activid¡~des en sus insta laciones. 

Responsnbilic!ad Civil en exceso de los llimtes d e la póliza de .\ utomotores del 
Ban co, incluyendo m ontacarg¡¡s, así: 
a) US$ 30,000,00, límite com binado para d años a bienes y/o lesiones a una 
persona, in cluyendo ernpk f\doR y/ o familia re~ de los empleadoR del Banco. 

------

-- --- -

- - -- - -

------
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b) US$ 100,000.00, limite combinado para dailos a bienes y/ o lesiones a varias 
personas, incluyendo empleados y/ o familiares de los empleados del Banco. 

UBICACIONES C UBIERT.\S: Dentro del territorio de la República de El 
Salvador 

LIJ\HTE DE RESPONS/.,.BILIDc\.D 

CL),LJSUL\S ESPECIALES 

Cobertura para ascensores y/ o elevadores. 

Cubertl\ta 1nra g·,\~los de defensa en cmm de ent·,¡bh1r demanda al a~egurado, 

aunque el abogado no sea el expresamente nombrado por la .-\.seguradora. 

$125,000.00 

------

--::::----·· -- --------- . ···--- - -·-- - - -------+--··························· ·----- -·--·--·-----1 
Responder por los datlos que se causen a terceros, por <Jcctones y medidas 
tomadas en casos de siniestros ocunidos en las instalaciones del B;~nco, tales 
como: humo, incendio, terremoto, inundaciones por cualquier tipo de aguas, 
cortocircuito y explosiones. 

---:--- . . ' . 
Retnstal;~cton automM.tGl de suma asegurada, sl.n limite de veces dutante la 

··---­---

Sin cobro de prima vigencia del con(Tato. 
~-~--~----------~--~~~----~--------~~--~--~--4---------------4 
G~stos de alc¡uiler de equipos, vehículos o viviendas, que el Banco Ccntrat esté 
obligado a pagar ¡¡ terceros, debido a que éstos no pued~n utilizar sus bienes ~ 
causa de daúos o pérdidas ocasionados p or el Banco, durante la reparactón, 
sustitución o indemnización del bien afectado. Todo dentro de la suma asegurada, 
excluyendo a empleados del Banco. 

Cobertura para vehículo no propios y/o alquilados al servicio del Banco. 

Respon sabilidad Civil rótulos y vallas publicitarias 

Responsabilidad ClVll en e~taCi01l7tmientos. Se extiende a cubrir ios daúos 
ocasionados a terceros o empleados del Banco en sus bienes o personas que se 
deriven de las actividades propias del estacionamiento, y del uso, posesión o 
tnantenitmcnto de los inmuebles utilizados por el mismo .• \simismo, se amparan 
los daüos que sufmn automóviles de terceros o empleados del B anco, bajo 

custodia del estacionamiento asegumdo , ocasio nad os por incendio y/ o explosión, 
robo total o v uelcos (cuando ex1sta servlcto de acomodadores) y el uso de 
elevadores o rampas, dentro de los inmuebles ocupados por el estacionamiento . 

DEDUCIBLE 

III. PRECIO 

US$ 500.00 por 
evento únicamente 

para d aii.os materiales 

El precio total del contrato es po r un monto total de MIL CUATROCIENTOS DOCE 

DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$1,412.50). Valor que corresponde al Seguro de Bienes, descri to como 

Seguro de Responsabilidad Civil. 

IV. COBERTURA Y PLAZO DE ENTREGA DE LA PÓLIZA 

La cobertura de la póliza tendrá vigencia a partir de las 12:00 m. del 31 de diciembre de 
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2021 hasta las 12:00 m. del31 de diciembre de 2022. 

Para tal efecto, la Póliza deberá ser entregada a más tardar treinta (30) días hábiles después 

de la fecha de inicio de vigencia del conh·ato (31 de diciembre de 2021). 

Mientras se enh·ega la Póliza, la Aseguradora deberá entregar al Banco Central constancia 

de cobertura del seguro y tendrá vigencia durante el tiempo necesario para la enh·ega de 

la póliza definitiva, según el plazo estipulado 

La recepción de las pólizas se efectuará a más tardar el último día del plazo antes indicado, 

lo cual se documentará por medio de Acta de recepción, la cual será firmada y sellada por 

la Administradora del contrato del Banco Cenh·al y el representante de la Aseguradora, a 

entera satisfacción. Posterior a la entrega de la póliza, el Banco Central contará con un 

máximo de diez (10) días hábiles para efectuar la revisión de las mismas, y en caso de que 

se comprobaren errores o diferencias entre lo ofertad o y el contenido de la póliza, la 

Aseguradora de berá subsanarlos en un plazo máximo de d iez (10) días hábiles posteriores 

a la fecha de recepción de la solicitud d e subsanac ión. A partir d e la fecha de recepción de 

la subsanación, el Banco Central contará con un máximo de diez (10) días hábiles para 

verificar la su bsanacíón efectuada por la Aseguradora, para levantar el Acta de recepción 

definitiva a satisfacción. El incumpli miento en el plazo dará lugar a la penalización 

correspondiente conforme a la LACAP y RELACAP. 

V. FORMA DE PAGO 

El Banco efectuará un solo pago por el valor con tratado. 

VI. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformid ad con el A rtículo 82 Bis y 122 d e la LA CAP, el Ar tículo 74 de su Reglarnento 

y lo acordado en la Resolución Razonada número CIENTO DOS/DOS MIL VEINTIUNO, 

del día quince de d iciembre del año dos mil veintiuno, se nombra Administradora del 

Contra to para el Seguro de Responsabilidad CiviL a la Ingeniero Laura Patricia de Morán, 

Coordinadora d e Segurid ad y Salud Ocupacional; del Departamen to de Servicios 

Generales y Gestión Ambiental. 
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La sustitución de la Adminish·adora aquí nombrada se comunicará a la Aseguradora 

mediante el cruce de cartas. 

La Administradora del Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la Aseguradora el cambio de 

las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido que haga la Aseguradora 

deberá dirigirla a la Administradora del Contrato, quien procederá de conformidad a lo 

que estipula la LACAP, decisiones que pi.lra surtir efecto deberán ser notificadas a la 

Aseguradora, prevía autorización del Titular. 

Para efecto del seguimiento al servicio contratado, la Administradora del Contrato, será el 

enlace administrativo enh·e la Aseguradora y el Banco, ante quien concurrirá para que se 

tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a 

las obligaciones y resoluciones relacionadas en éste. 

VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Denh·o de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Aseguradora deber á r endir Garantía de Cumplimiento d e Contrato, equivalente a un 

veinte por ciento (20%) de la suma total contratada. Esta garant-ía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del 

conh·ato. 

Tipo 

Con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación con el Artículo 32 

LA CAP, Ia Garantía será emitida en la misma moneda de la oferta y podrá ser Garantía 

de una institución banca1·ia o fianza de una sociedad de scgw·os o afianzadora. 

Los Bancos, las sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, las Sociedades de 

Garantías Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, siempre y cuan do lo hicieren por 

m edio de alguna de las instituciones del Sis tema Financiero . Las Compaüías que 

emitan las referidas garantías, deberán estar au torizadas por la Superintendencia d el 

Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones contra tantes. 
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Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma del con trato hasta dos meses 

adicionales al plazo de vigencia de este. 

Cobro 

Si la Aseguradora incumple alguna de las cláusulas consignadas en el conh·ato sin 

causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de conh·ato, sin 

perjuicio de responsabilidades en que incurra por incumplimiento, de acuerdo a los 

siguientes casos: 

• Incumplinüento del plazo conh·actual injustificado 

• Cuando la Aseguradora no cumpla con lo establecido en las bases de licitación. 

• Cuando la Aseguradora no cumpla con las penalizaciones establecidas en el 

con trato por incumplimien to del mismo. 

• En cualquier o h·o caso que exista incumplimien to por parte de la Aseguradora. 

La efectividad de lC! garan tía será exigible en p roporción directa a la cuan tía y valor de 

las obligaciones contractuales que no se hubieren cum plido. 

Devolución 

La garantía será devuelta por la Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, después que el Ad minis trador de Conh·ato remita el acta de recepción 

definitiva y cumplida su vigencia . 

Prórroga 

En caso de p rórroga del conb.·ato, la Aseguradora deberá prorrogar la vigencia de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato po1· el tiempo que se prorrogue el mismo, lo 

anterior se deberá hacer en un p lazo máximo de ocho (8) días calendario, pos teriores a 

la fecha de comunicación de la p rórroga aprobada. 

VIII. CESIÓN 

Qu ed a expresamente pr ohibido a la Asegnradora traspasar o ceder a cualquier título 

los derechos y oblígaciones que eni an an del p resente contra to. La trasgresión de esta 
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disposición dará lugar a la caducidad del conh'<:'lto, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de conh'ato. 

IX. INCUMPLIMIENTO 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la Aseguradora de las obligaciones 

emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 

LA CAP. 

X. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente conh·ato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo 

de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución conh·atante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente conh·ato los siguientes documentos: a. Bases de 

Licitación; b. Especificaciones técnicas; c. Adendas, d . Aclaraciones, e. Eruniendas, f. 

Consultas, g. La oferta, h. Resolución de Adjudicación e i. Otros documentos que 

emanaren del presente conh'ato. En caso de conh·oversia entre estos documentos y el 

conh·ato, prevalecerá este último. 

XII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al a rtículo 84 incisos 1" y 2° de la LACAP, la institución contra tan te se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LA CAP y su Reglamento, demás legislación aplicable 

y los Principios Generales del Derecho Adnünish·ativo y de la forma que más convenga 

al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la 

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 

por escrito que al respecto considere convenientes. 

XIII. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En caso forhtito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP, la 

Aseguradora, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando 
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proceda, podrá solicitar una prónoga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por ncedio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XIV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ej~cttción del 

presente conh·ato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capíhtlo I de la LA CAP. 

XV. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LA CAP. 

XVI. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvadm cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el artículo 5 de la LA CAP. Asimismo, señalan como domicilio especial 

el de es ta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XVII. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este conh·ato serán válidas 

solan"lente cuando sean hechas por escrito a las direcciones d e las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en: Alameda Juan 

Pablo Il, enh·e 15 y 17 Avenida Norte, CenlTo de Gobierno, San Salvador. 

b) MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. en: Alameda Roosevelt, No. 3107, 

San Salvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes, enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los in tereses de 
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nuesh·os representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos por 

duplicado. en la ciudad d e San Sa lvador, el día veintitrés de diciembre del año dos mil 

v eintiuno. 

En la ciudad de San Salvado r, a las ca torce horas y quince minutos d 

diciembre del año dos mil veintiuno.- Ante mí, GLORIA BEATRIZ HERNÁNDEZ DE 

CARÍAS, Notario, ele este domicilio, COMPARECEN: La Licenciada HAZEL MIREYA 

GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, Licenciada en Economía, 

. a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad 

con Número de Identificación 

Tributaria actuando en 

nombre y representació n en su ca lidad de Apoderada General Adminish·a tiva y Judicia l 

con Cl~ usuiR E<>p~>ri <t l rl Pl RANCO CENTRAl. OF. RFSFRVA 11F Fl. SAl .V AI10R, 

Tns titución Públic<t Au tónoma, de car;ícter técnico, de dur<tción indefinida, de es te 

d omicilio, con perso na lidad jurídica y pah·imonio pro pio, con Número d e Identificació n 

Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuab·o-cero cero seis­

dos, que en lo s ucesivo se denominará " El Banco Central" o "El Banco"; y el Licenciado 

JORGE ARISTIDES RIVERA CASTRO, , Licenciado 

en Administración d e Empresas, 

a quien no conozco pero en este acto identifico por 

med io de su Uocumento Útúco d e Identidad 

y con Número de Identificación Tributaria 

. actuando en su 

calidad de Apoderado Especial Adminish·ativo y de Representación de la sociedad 

"MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que podrá conocerse comercialmente 

como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR", Socied ad 
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Anónima, de nacionalidad salvadoreíi.a, de plazo indefinido, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento sesenta mil setecientos 

quince-cero cero uno-cinco, de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "la 

Aseguradora", cuyas personerías más adelante relacionaré y ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas que calzan en el documento que antecede, las cuales han sido 

puestas a mi presencia, en la calidad en que comparecen; así también me dicen que 

reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cttal han 

celebrado el contrato denominado "SEGUROS DE PERSONAS, BIENES, 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, AÑO DOS MIL VEINTIDÓS". El objeto 

del documento que antecede es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales La 

Aseguradora se obliga por el precio y condiciones que se estipulan en el contrato para 

suministrar al Banco el Seguro Bienes, Responsabilidad Civil y Automotores, descrito 

como Segmo de Responsabilidad Civil, para el Banco Central de Reserva de El Salvador. 

La cobertura de la póliza, tendrá vigencia a partir de las doce horas del treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno hasta las doce horas del treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintidós. de conformidad al acuerdo tomado en Sesión de Consejo Directivo 

número CD-Cuarenta )' uno/ dos mil veintiuno, de fecha h·ece de diciembre de dos mil 

veintiuno, qu e contiene la adjudicación parcial de la Licitación Pública número cero 

seis/ dos mil veintiuno, denominada "Seguros de Personlls, Bienes, Responsabilidad 

Civil y Vehículos Automotores pa1·a el Banco Central de Reserva de El Salvador, año 

dos mil veintidós", en la cual se adjudica parcialmente a la Aseguradora el suministro 

referido, El precio total del contra to es por un monto total de MIL CUATROCIENTOS 

DOCE DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. la Póliza deberá ser entregada a más tardar treinta días hábiles 

después de la fecha de inicio de vigencia del contrato (treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintiuno). Mientras se entrega la póliza, la Aseguradora deberá entregar al Banco 

Central constancia de cobertura del seguro y tendrá vigencia durante el tiempo necesario 

para la entrega de la póliza definitiva, según el plazo estipulado. La recepción de la póliza 

se efectuará a más tardar el último día d el plazo antes indicado, lo cual se documentará 

por medio de Actél de recepción, la cual será firmada y sellada por el/ los 

Administrador( es) del contra to del Banco Central y e l representante de la Aseguradora, a 

entera satisfacción. Posterior a la enb·ega de la póliza, el Banco Central contará con un 
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máximo de diez días hábiles para efectuar la revisión de esta y en caso de que se 

comprobaren errores o diferencias entre lo ofertado y el contenido de la póliza, la 

Aseguradora deberá subsanarlos en un plazo máximo de diez dias hábiles posteriores a la 

fecha de recepción de la solicitud de subsanación. A partir de la fecha de recepción de la 

subsanación, el Banco Central contará con un máximo de diez días hábiles para verificar la 

subsanación efectuada por la Aseguradora, para levantar el Acta de recepción definitiva a 

satisfacción. El incumplimiento en el plazo dará lugar a la penalízación correspondiente 

conforme a la LACAP y RELACAP. El Banco efectuará un solo pago por el valor 

contratado. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un 

veinte por ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendl'á por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del conh·ato. Esta 

garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma del contrato hasta dos meses 

adicionales al plazo de vigencia de este. En el contrato se encuenh·atl contempladas oh·as 

cláusulas para el fiel cumplimiento del mism o, com o garantía de cumplimiento de 

conh·ato, legislación aplicable y administrador del contrato entre otros. Así se expresaron 

los comparecientes y yo la suscrita notario DOY FE: I) Que las firmas q ue se han 

relacionado son AUTÉNTICAS por h aber sido puestas por los comparecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la personería 

con que actúan los comparecientes por h aber tenido a la v ista: a) Respecto de la Licenciada 

Hazel Mireya Gon zález de Sánchez: El Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

General Administrativo y Judicial con Clá usula Especial, otorgado en es ta ciudad a las 

nueve horas del día veinte de abril de l año dos mil veinti uno, ante los oficios notariales de 

Gladys Estela IUvas Coreas, pm el Licenciado Douglas Pablo Rodríguez Fuentes, en su 

carácter de Presidente del Consejo Directivo d el Banco Central de Reserva de El Salv ad or 

y como Representante Legal del m ismo, a favor de la Licenciada Hazel Mireya Gon zález 

de Sánchez, Vicepiesidenta, en el cual consta que está facultada para otorgar actos como el 

presente. En dicho Poder la Notario autorizante dio fe de la personería del Representante 

Legal del Banco Central y de la existencia legal de la Institución; y b) Respecto del 

Licenciado Jorge Arístides Rivera Castro, por haber tenido a la v ista: El Testimonio de la 

Escritura Pública d e Poder Especial Administrativo y de Representación, otorgada en la 

Ciudad d e San Salvador, a las dieciséis horas y cuarenta minutos del dla dos de mayo del 

afio dos mil diecinueve, ante los oficios nota riales de Ma nuel Eduardo Pére z Q uintanilla, 

11 



por el seii o r José Gerardo Smart Flores, actuando e n su carácter d e Di rector Vicepresidente 

Ejecutivo y representante legal de la sociedad "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", 

a favor del compareciente en la que cons ta que el Licenciado Rivera Cash·o, está faculta do 

para oto rgar en nombre de la sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece 

debidamente comprobada la naturaleza, el d omicilio y la existencia legal de la sociedad, 

así como la personería jurídica con que actúa el com pareciente. El poder relacionado se 

encuenh·a inscrito en el Registro de Comercio a l número NUEVE de l libro UN MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES del Registro de Ob·os Con tra tos Mercantiles. Así se 

expresa ron los com parecientes a quienes expliqué los efectos lega les de esta acta no tarial, 

que cons ta de dos hojas leída q ue le fue por mí, íntegramente en un solo acto, ratif icaron 

su contenido y firm amos. DOY FE. 
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